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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
9821 Resolución de 20 de mayo de 2009, de la Dirección General de los Registros y 

del Notariado, en el recurso interpuesto por el notario de Soria, don José 
Manuel Benéitez Bernabé contra la negativa del registrador mercantil de 
Zaragoza número I, a inscribir una escritura elevación a público de acuerdos 
sociales y modificación de estatutos sociales de una sociedad de responsabilidad 
limitada.

En el recurso interpuesto por el Notario de Soria don José Manuel Benéitez Bernabé 
contra la negativa del Registrador Mercantil de Zaragoza (Registro número I), don Joaquín 
Rodríguez Hernández, a inscribir una escritura elevación a público de acuerdos sociales y 
modificación de estatutos sociales de una sociedad de responsabilidad limitada.

Hechos

I

El día 17 de noviembre de 2008 se practicó en el Registro Mercantil de Zaragoza el 
asiento de presentación causado por la remisión telemática de copia electrónica de la 
escritura pública autorizada por el Notario de Soria don José Manuel Benéitez Bernabé el 
mismo día con el número 2.966 de su protocolo, por la que la sociedad Asesoría Centro de 
Cálculo, S.L. elevaba a públicos determinados acuerdos sociales y modificaba parcialmente 
sus estatutos sociales. En la referida escritura, en el apartado específico titulado 
«inscripción», se contiene la siguiente indicación: «Se solicita la inscripción de los negocios 
jurídicos inscribibles, aún en el supuesto del artículo 63 del Reglamento del Registro 
Mercantil, y aún en el supuesto de que hubiere cierre del Registro Mercantil por falta de 
depósito de cuentas anuales (en los términos de la Resolución de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 28 de octubre de 1999), con sujeción en la calificación, en 
cualquier caso, al criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en Resoluciones, entre otras, de 1 de marzo de 2006 y 31 de enero de 2007, 
siendo designada como cuenta para los abonos dimanantes del proceso de inscripción la 
siguiente:... ».

II

Dicha escritura fue objeto de calificación negativa, con fecha del día 18 de noviembre 
de 2008, notificada telemáticamente el mismo día al Notario autorizante, por la que se 
deniega la inscripción solicitada, con el siguiente fundamento de Derecho: «No se realizado 
la provisión exigida por el artículo 426.1 del Reglamento del Registro Mercantil, para 
publicar en el Boletín Oficial del Registro Mercantil la inscripción que se practique».

III

El mencionado Notario autorizante de la escritura calificada, mediante escrito de 19 de 
noviembre de 2008 –que causó entrada en el referido Registro Mercantil el día 26 del 
mismo mes–, interpuso recurso, en el que alegó lo siguiente:

1.º Infracción de lo dispuesto en Resolución de esta Dirección General de 4 de junio 
de 2007, en el sentido de que el señor Registrador no ha cumplido absolutamente nada de 
lo establecido en dicha Resolución en materia de número de entrada (puesto que carece 
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de toda mención del título presentado, y de una mínima autoría), ni en materia del primer 
asiento de presentación recibido (que aparece firmado «El Registro Mercantil de Zaragoza», 
y no por el Registrador), con, en consecuencia, infracción del artículo 112.2 de la Ley 
24/2001 de 27 de diciembre.

2.º Infracción del criterio establecido en, entre otras, Resolución de esta Dirección 
General de 26 de mayo de 2008 que de forma expresa admite como medio de pago la 
domiciliación bancaria, cuando textualmente habla de «... concreto medio de pago empleado 
–metálico, cheque bancario o no bancario, nominativo o al portador, otro instrumento de 
giro, transferencia bancaria, ingreso o domiciliación en cuenta, etcétera, con los datos 
identificativos de los mismos...». En consecuencia, y al haber facilitado la representación 
orgánica de la sociedad presentante, en documento público notarial, el número de cuenta 
bancaria de cargo, infracción por parte del señor Registrador, a sensu contrario, del artículo 
426 del Reglamento del Registro Mercantil.

3.º Infracción del principio de cooperación recogido en el artículo 3 de la Ley 39/1992 
de 26 de noviembre que dice que «Las Administraciones públicas, en sus relaciones, se 
rigen por el principio de cooperación y colaboración, y en su actuación por los criterios de 
eficiencia y servicio a los ciudadanos», por cuanto la nota del señor Registrador ni siquiera 
proporciona, como sería lo eficiente, una cuenta alternativa para la provisión de fondos, u 
otra forma de facilitar el pago.

4.º Infracción del principio de celeridad y de agilidad del tráfico jurídico, recogido, 
entre otras, en Resolución de esta Dirección General de 16 de febrero de 2008.

5.º No parece, de otra parte, excesivamente compatible la nota del señor Registrador 
con la Exposición de Motivos de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, en la cual se dice que 
«En el capítulo segundo, en lo relativo a la fe pública, o a nuestros sistema de seguridad 
jurídica preventiva, se introducen diferentes reformas que tienen por finalidad esencial 
acomodar el mismo a las exigencias de una economía moderna, con especial incidencia en 
su agilidad y utilización efectiva de las técnicas informáticas, electrónicas y telemáticas...».

6.º También se ha de señalar que la designación de cuenta para la domiciliación de 
los cargos no es nada nuevo en relación con pagos a la Administración del Estado, y a 
modo de ejemplo, la Orden EHA/1796/2008, de 19 de junio, por la que se modifica la 
Orden EHA/672/2007, de 13 de marzo, por la que se aprueban los modelos 130 y 131 para 
la autoliquidación de los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas correspondientes, respectivamente, a actividades económicas en 
estimación directa y a actividades económicas en estimación objetiva, el modelo 310 de 
declaración ordinaria para la autoliquidación del régimen simplificado del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, se determinan el lugar y forma de presentación de los mismos, y se 
modifica en materia de domiciliación bancaria la Orden EHA/3398/2006, de 26 de octubre; 
la Resolución de 23 de enero de 1998, de la Dirección General de Seguros, por la que se 
publican las condiciones particulares de la contratación mecanizada con pago por 
domiciliación bancaria; la Resolución de 17 de noviembre de 1987, de la Secretaría General 
para la Seguridad Social, sobre domiciliación del Pago de las Cuotas fijas de los 
Trabajadores incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, así como 
de las del Régimen Especial de Empleados de Hogar; o, yéndonos todavía más lejos en el 
tiempo, la Orden de 21 de diciembre de 1979, sobre Domiciliación de Pago de las 
Retenciones por rendimiento del trabajo a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

En ninguno de estos casos, la designación de una cuenta bancaria para hacer efectivo 
un pago por parte de la Administración ha supuesto la más mínima merma en la seguridad 
jurídica, y sí, desde luego, una gran facilidad tanto para el administrado como para la 
propia Administración.

7.º El sistema utilizado en la escritura pública para facilitar el pago de la publicación 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil se está utilizando ya, sin mayor problema, en 
otros Registros Mercantiles, como el de Soria. Es desorientador y desmoralizante, tanto 
para el Notario autorizante como para el administrado, y sobre todo disfuncional, la 
dispersión de criterios de calificación registral.
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IV

Mediante escritos de 1 y 3 de diciembre de 2008, el Registrador Mercantil de Zaragoza, 
don Joaquín Rodríguez Hernández, elevó el expediente, con su informe, a este Centro 
Directivo, en el que tuvo entrada el 9 de diciembre de 2008. En el último de los escritos 
referidos el mencionado Registrador expresa que se ha practicado la inscripción por haber 
sido subsanado el defecto, sin que conste en este expediente haber desistido el 
recurrente.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 112 de la Ley 24/2001, de 27 de noviembre, modificado por la Ley 
24/2005 de 18 de noviembre; 3.2, 54, 55, 58, 59, 74 y 75 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo; 24 de la Ley del Notariado; 18 del Código de Comercio; 18, 19 bis, 21.2, 
248, 249, 258 y 327 de la Ley Hipotecaria; 19 a 25 de la Ley 25/1998, de 13 de julio, de 
modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación de 
las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público; 426.1 del Reglamento del Registro 
Mercantil; 419 del Reglamento Hipotecario; 44 del Real Decreto 1495/2007, de 12 de 
noviembre, por el que se crea la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado y se aprueba su 
estatuto; el artículo 17 del Real Decreto 1979/2008, de 28 de noviembre, por el que se 
regula la edición electrónica del «Boletín Oficial del Registro Mercantil»; el artículo 26 de 
la Orden del Ministerio de Justicia de 30 de diciembre de 1.991, sobre el Registro Mercantil 
Central; el artículo 34.1 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio; y las Resoluciones de este Centro Directivo de 4 de junio 
de 2007 y 4, 11 y 27 de febrero de 2008.

1. Para resolver la cuestión controvertida en el presente recurso debe determinarse 
si puede considerarse cumplida la exigencia de provisión de fondos para sufragar el coste 
de la publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil del acto inscrito, establecida 
en el artículo 426.1 del Reglamento del Registro Mercantil, con la simple designación en la 
escritura pública de un número de cuenta bancaria «para los abonos dimanantes del 
proceso de inscripción».

Según el artículo 426.1 del Reglamento del Registro Mercantil, «el coste de la 
publicación en la sección 1ª del Boletín Oficial del Registro Mercantil será satisfecho por 
los interesados, quienes, a estos efectos, deberán anticipar los fondos necesarios al 
Registrador Mercantil a quien soliciten la inscripción», añadiéndose en el segundo párrafo 
que «la falta de la oportuno provisión tendrá la consideración de defecto subsanable». 
Aparte las indicaciones transcritas, la normativa registral no incluye ninguna otra 
prescripción sobre la forma en que haya de efectuarse la entrega a cuenta de tales 
fondos.

El importe que se debe satisfacer a la Agencia Estatal «Boletín Oficial del Estado» por 
la publicación de actos y anuncios en el Boletín Oficial del Registro Mercantil tiene la 
consideración legal de tasa. Su régimen viene establecido en el capítulo III (artículos 19 
a 25) de la Ley 25 /1998, de 13 de julio, de modificación del Régimen Legal de las Tasas 
Estatales y Locales y de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter 
Público. Conforme a lo dispuesto en los artículos 25 de esta Ley, 44 del Estatuto de la 
Agencia Estatal «Boletín Oficial del Estado» (aprobado por el Real Decreto 1495/2007, 
de 12 de noviembre) y 17 del Real Decreto 1979/2008, de 28 de noviembre, por el que se 
regula la edición electrónica del «Boletín Oficial del Registro Mercantil», la gestión y 
recaudación de la tasa corresponde a la propia Agencia, pero, mientras que la competencia 
para determinar el procedimiento de cobro de dicha tasa por la publicación de anuncios y 
avisos legales en la sección segunda se encuentra atribuida a este organismo público, la 
relativa al mismo extremo en relación con la publicación de actos en la sección primera 
viene asignada conjuntamente al Ministerio de Justicia, al Ministerio de Economía y 
Hacienda así como a la misma Agencia. Y, a falta de una disposición posterior a estas 
últimas, el procedimiento de cobro de la tasa por publicación de actos societarios es el cv
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recogido en la normativa registral, concretamente en el aludido artículo 426.1 del 
Reglamento del Registro Mercantil, complementado por la Orden de 30 de diciembre 
de 1991, sobre el Registro Mercantil Central, en cuyo artículo 26 se determinan los trámites 
de liquidación, remisión de fondos y facturación entre los Registros Mercantiles, el Registro 
Mercantil Central y el Organismo editor, pero no se incluye previsión alguna sobre la forma 
en que deba efectuarse el ingreso.

Por consiguiente, la disciplina del pago será la establecida con carácter general para 
la satisfacción de obligaciones tributarias, contenida en el Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. Con arreglo a este 
texto reglamentario, para que el pago de la tasa pudiera realizarse mediante domiciliación 
bancaria, como pretende el recurrente, habría de existir una norma tributaria que 
expresamente lo estableciera (cfr. artículo 34.1 de dicho Real Decreto), circunstancia que, 
como ha quedado expuesto, no concurre para las exacciones consideradas. Ante este 
dato de Derecho positivo, las disposiciones especiales citadas vienen a confirmar la 
necesidad de una previsión singular que admita la fórmula de pago cuestionada.

Por último, no cabe reconocer trascendencia alguna a la invocación por parte del 
recurrente de la Resolución de este Centro Directivo de 26 de mayo de 2.008, toda vez 
que contempla un supuesto de hecho radicalmente distinto al examinado en este caso, 
pues se refiere a la identificación de los medios de pago empleados en los actos o contratos 
formalizados en escritura pública por los que se declaren, transmitan, graven, modifiquen 
o extingan a título oneroso el dominio y los demás derechos reales sobre bienes inmuebles, 
en los términos previstos en los artículos 24 de la Ley del Notariado y 21.2 de la Ley 
Hipotecaria.

2. Por otra parte, respecto de las alegaciones formuladas por el Notario recurrente en 
relación con la tramitación telemática efectuada por el Registrador, y habida cuenta de que 
se trata de anomalías que no tienen la trascendencia de invalidar la actuación registral, no 
cabe sino recordar al Registrador su obligación de ajustarse a las normas reguladoras del 
procedimiento de presentación de títulos por vía telemática en los Registros de la Propiedad, 
Mercantiles y de Bienes Muebles (cfr., especialmente, los artículos 112 de la Ley 24/2001, 
de 27 de noviembre, y 248 de la Ley Hipotecaria –ambos, según redacción resultante de 
la Ley 24/2005, de 18 de noviembre–), sobre las cuales este Centro Directivo, en un 
supuesto semejante al ahora examinado, ya ha tenido ocasión de pronunciarse en la 
Resolución de 4 de junio de 2007 (según criterio reiterado en otras posteriores, citadas en 
los «Vistos» de la presente).

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la calificación 
del Registrador, en los términos que anteceden.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda 
ante el Juzgado de lo Mercantil de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, conforme a 
lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de 
diciembre, los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 20 de mayo de 2009.–La Directora General de los Registros y del Notariado, 
M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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